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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO DE LOS 

CANTONES COLTA ALAUSI Y GUAMOTE GACEMMA-EP 

Dir. Galte Laime (Relleno Sanitario)-Palmira-Guamote –Chimborazo- Ecuador 
Correo Institucional empresamunicipal_gacemma-ep@outlook.es 

Celular 0996041709 

 

 

 

 

 

 

En la sala de reuniones de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de aseo de los 

cantones Colta, Alausí y Guamote GACEMMA-EP, ubicado en el sector Galte Laime “Relleno 

Sanitario” de la parroquia Palmira, cantón Guamote, el día miércoles 10 de diciembre del 

2025 a las 10H00, participan de la sesión extraordinaria de Directorio de la GACEMMA-EP 

las siguientes personas: 

Econ. Edwin Panchi (Delegado del Presidente del Directorio de GACEMMA-EP) 

Tlgo. Manuel Tenesaca (Concejal del GADMC Guamote – Miembro Principal del Directorio de 

GACEMMA-EP) 

Ing. Joel Illapa (Técnico de Gestión Ambiental del GADMC Guamote – Miembro Principal del 

Directorio de GACEMMA-EP) 

Presidió la sesión el Econ. Edwin Panchi, en calidad de Presidente Delegado, conforme 

delegación otorgada por el Presidente del Directorio, quien se encuentra fuera del país por 

compromisos previamente establecidos, situación que fue comunicada en la sesión anterior 

y notificada mediante Oficio Nº 009-SO- GACEMMA-EP-2025. 

El Presidente Delegado inicia la Sesión Extraordinaria del Directorio, a la vez se disculpa con 

todos los presentes por el entre tiempo presentado e indica que, estuvo en una reunión con 

un Organismo Internacional con esta premura da paso a la secretaria, quien da lectura a la 

CONVOCATORIA realizada por la secretaria con fecha miércoles 10 de diciembre del 2025; 

en la que constan los siguientes puntos: 

1. Constatación del Quorum y Aprobación del Orden del día 

2. Instalación de la Sesión Extraordinaria por parte del Ing. Remigio Roldan, 

presidente del Directorio o su Delegado. 

3. Aprobación del ACTA Nº. 005-SO-GACEMMA-2025. 

4. Debate de aprobación del documento “ANTEPROYECTO PRESUPUESTARIO PARA EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2026” 

5. Asuntos varios 

6. Clausura 

El señor Presidente Delegado saluda a los miembros del directorio y agradece su presencia 

ACTA N° 006-SO-GACEMMA-2025 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO DE LOS CANTONES 

COLTA, ALAUSI Y GUAMOTE; CORRESPONDIENTE AL 10 DE DICIEMBRE 

DEL 2025 
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y dispone a la secretaria que por favor se le ayude con la constatación del quórum. 

 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – Se 

da lectura de los convocados por parte de la secretaria del directorio y se determina que 

existe el quórum reglamentario para la Sesión Extraordinaria de la empresa y los 3 de 5 

miembros presentes y los presente aprueban de forma unánime el orden del día. 

 

2. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA POR PARTE DEL ING. 

REMIGIO  ROLDAN,  PRESIDENTE  DEL  DIRECTORIO  O  SU  DELEGADO.– 

 

Estimados miembros del directorio de la empresa GACEMMA-EP muchas gracias por la 

asistencia. Señores miembros en vista que se ha constatado el quórum reglamentario, 

siendo las 12H07 se instala la sesión extraordinaria. 

 

3. APROBACIÓN DEL ACTA Nº. 005-SO-GACEMMA-2025. 

La secretaria informa que el acta Nº. 005-SO-GACEMMA-2025 de la sesión ordinaria 

realizada el 08 de diciembre del 2025 fue remitida previamente a los miembros presentes 

del Directorio previo inicio de la sesión. Indica que el documento se encuentra listo para su 

aprobación e incita a los miembros a manifestar sus observaciones, en caso de existir. 

El delegado del presidente señala que el contenido del acta ha sido elaborado con base en 

los registros oficiales de la sesión correspondiente y que, de existir comentarios o 

correcciones estas podrán ser incorporadas antes de su aprobación definitiva. 

Antes de la aprobación el Sr. Manuel Tenesaca solicita puntualidad en las siguientes 

reuniones ya que, ellos también tienen agenda por cumplir. 

 

4. DEBATE       DE        APROBACIÓN       DEL       DOCUMENTO       “ANTEPROYECTO 

PRESUPUESTARIO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2026” 

Para poder decidir bien la aprobación del anteproyecto del presupuesto para el ejercicio 

económico fiscal 2026, la secretaria solicita se permita presentar el anteproyecto por los 

técnicos de la GACEMMA -EP ya que en su momento lo elaboraron y fue aprobado por el Ex 

gerente, en tal sentido el Presidente Delegado concuerda con aquello y el Lic. Edison 

Manzano CONTADOR / SECRETARIO de GACEMMA-EP, da una socialización mediante 

diapositivas sobre el anteproyecto del presupuesto 2026 con una explicación de las partidas 

de ingresos y egresos y las metodologías, marco legal, códigos, reglamentos, etc., que se 

consideraron para el calculo del presupuesto del año 2026 e indica que el presupuesto para 

el año fiscal 2026 es de $ 844.556,29 dólares americanos. 
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Presidente delegado: Acota que las cuentas por cobrar no se descuiden sino más bien se siga 

gestionando y dando continuidad a los trámites desarrollado por el Ex Gerente para 

recuperar las cuentas por cobrar del GADMC Pallatanga ya que, pese a que hubo actas y 

demás expedientes existe resistencia por parte del deudor y recomienda que se busque el 

mecanismo para recuperar esos fondos y evitar ser observados por contraloría. 

Además, indica que, en base al presupuesto del año 2026 se mantenga tal cual ya que, ha 

sido previo análisis con el Ing. Remigio Roldan y Ex Gerente oportunamente y considerar 

para una reforma al presupuesto la contratación por contrato ocasional a un Técnico en 

Seguridad y Salud Ocupacional para la empresa, ya que, se debe cumplir la normativa 

correspondiente y evitar sanciones por incumplimientos. 

Técnico de Guamote: Indica que, no tiene observaciones al anteproyecto del presupuesto 

del año fiscal 2026 y Pregunta ¿La empresa mantiene alguna deuda la fecha? 

Presidente delegado: Manifiesta a cerca de la deuda de Pallatanga que es de un valor de $ 

75.358,42 dólares americanos valor que debe ser recaudado con estrategias legales 

pertinentes. 

Contador: Da a conocer todo el proceso llevado a cabo hasta la actualidad para recuperar las 

cuentas por cobrar con el GADMC Pallatanga e indica que si consta en el presupuesto las 

cuentas por cobrar. 

Concejal de Guamote: Menciona que por la premura del tiempo igualmente no tiene 

observaciones al documento del anteproyecto del presupuesto para el año 2026. 

Presidente Delegado: Enfatiza el compromiso con la empresa GACEMMA -EP e indica que al 

no haber más cometarios se someta a votación para la aprobación en primera instancia del 

anteproyecto del presupuesto del año 2026, para lo cual designa a la secretaria realice la 

votación correspondiente: 

Secretaria: ¿Presidente Delegado, usted aprueba o deniega el anteproyecto del presupuesto 

del año 2026? 

 Presidente Delegado: Apruebo 

 Secretaria: ¿Concejal de Guamote, usted aprueba o deniega el anteproyecto del 

presupuesto del año 2026? 

 Concejal de Guamote: Apruebo 

 Secretaria: ¿Técnico Ambiental de Guamote, usted aprueba o deniega el 

anteproyecto del presupuesto del año 2026? 

 Concejal de Guamote: Apruebo 

  

Una vez votado favorablemente todos los presentes aprueban en primea instancia el 

anteproyecto del presupuesto del año 2026. 
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5. ASUNTOS VARIOS. 

  

Gerente: Como ustedes solicitaron la presencia del Ex Gerente, se indica que el Ing. Darío 

Córdova ha coordinado y asistirá a la reunión del día vienes 12 de diciembre del año en 

curso y solicito se le considere un punto de orden para su intervención. 

Presidente Delegado: Manifiesta que al ser reunión netamente de Aprobación en segunda 

instancia del anteproyecto del presupuesto del año 2026, se le otorgara la palabra en 

Asuntos Varios y concuerdan todos los miembros presentes. 

Gerente: En base a la consultoría también se indica que el consultor realizará su 

intervención de carácter informativo la próxima reunión más no aprobativa. 

 

Presidente Delegado: Menciona al ser reunión netamente de Aprobación en segunda 

instancia del anteproyecto del presupuesto del año 2026, se le otorgara la palabra en 

Asuntos Varios y concuerdan todos los miembros presentes: y que para la aprobación de la 

consultoría se realiza una reunión exclusivamente para aquello. 

6. CLAUSURA 

  

El Econ. Edwin Panchi, en calidad de Presidente Delegado del directorio de GACEMMA-EP, 

siendo las 13H10 da por clausurada la Sesión Extra ordinaria, agradeciendo a los demás 

miembros por su presencia. 

 

 

 

 

Econ. Edwin Panchi 

PRESIDENTE DELEGADO DEL DIRECTORIO DE GACEMMA-EP 

 

 

 

 

 

 

Ing. Verónica Naigua 

SECRETARIO DEL DIRECTORIO DE GACEMMA-EP 
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ACTA N° 007-SO-GACEMMA-2025 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO DE LOS CANTONES 

COLTA, ALAUSI Y GUAMOTE; CORRESPONDIENTE AL 12 DE DICIEMBRE 

DEL 2025 

 

En la sala de reuniones de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de aseo 

de los cantones Colta, Alausí y Guamote GACEMMA-EP, ubicado en el sector Galte 

Laime “Relleno Sanitario” de la parroquia Palmira, cantón Guamote, el día viernes 

12 de diciembre del 2025 a las 08H36, participan de la sesión ordinaria de 

Directorio de la GACEMMA-EP las siguientes personas:  

Eco. Edwin Panchi (Delegado del Presidente del Directorio de GACEMMA-EP) 

Lic. Norma Carrillo (Vicealcaldesa de GADMC Colta - Miembro Principal del 

Directorio de GACEMMA-EP) 

Tlgo. Manuel Tenesaca (Concejal del GADMC Guamote – Miembro Principal del 

Directorio de GACEMMA-EP) 

Ing. Joel Illapa (Técnico de Gestión Ambiental del GADMC Guamote – Miembro 

Principal del Directorio de GACEMMA-EP)  

Presidió la sesión el Ec. Edwin Panchi, en calidad de Presidente Delegado, 

conforme delegación otorgada por el Presidente del Directorio, quien se encuentra 

fuera del país por compromiso previamente establecidos, situación que fue 

comunicada en la sesión anterior y notificada mediante Oficio Nº 009-SO-

GACEMMA-EP-2025.       

El Presidente Delegado inicia la Sesión Ordinaria del Directorio, saludando a todos 

los miembros del directorio, por consiguiente da paso a la secretaria, quien da 

lectura a la CONVOCATORIA realizada por la secretaria con fecha viernes 12 de 

diciembre del 2025; en la que constan los siguientes puntos: 
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1. Constatación del Quórum y aprobación del orden del día 

2. Instalación de la Sesión Ordinaria del directorio por parte del Ing. Remigio 

Roldán, presidente del Directorio o su delegado. Lectura del informe del 

Gerente subrogante.  

3. Aprobación del Acta Nº 006-SO-GACEMMA-2025 

4. Segundo debate para la aprobación del anteproyecto del presupuesto para 

el ejercicio económico del año fiscal 2026. 

5. Asuntos Varios 

6. Resoluciones 

7. Clausura 

El señor Presidente Delegado saluda a los miembros del directorio y agradece su 

presencia y dispone a la secretaria que por favor se le ayude con la constatación 

del quórum.  

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – Se 

da lectura de los convocados por parte de la secretaria del directorio y se determina 

que existe el quórum reglamentario para la Sesión Ordinaria de la empresa y los 

4 de 5 miembros presentes.  

Concejal de GADMC Guamote. - Indica que se siga el punto de orden y la Lectura 

del informe del Gerente subrogante se analice en el punto 5 de asuntos varios.    

Dicha moción es aprobada por los presentes y sin más objeción los presentes 

aprueban de forma unánime el orden del día. 

2. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA POR PARTE DEL ING. REMIGIO 

ROLDAN, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO O SU DELEGADO.– Estimados 

miembros del directorio de la empresa GACEMMA-EP muchas gracias por la 

asistencia. Señores miembros en vista que se ha constatado el quórum 

reglamentario, siendo las 08H36 se instala la sesión ordinaria.  

3. APROBACIÓN DEL ACTA Nº. 006-SO-GACEMMA-2025. 

La secretaria informa que el acta Nº. 006-SO-GACEMMA-2025 de la sesión 

ordinaria realizada el 10 de diciembre del 2025 fue remitida previamente a los 

miembros presentes del Directorio previo inicio de la sesión. Indica que el 

documento se encuentra listo para su aprobación e incita a los miembros a 

manifestar sus observaciones, en caso de existir.    
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El Delegado del Presidente señala que el contenido del acta ha sido elaborado con 

base en los registros oficiales de la sesión correspondiente y que, de existir 

comentarios o correcciones estas podrán ser incorporadas antes de su aprobación 

definitiva.    

En tal sentido, el Ing. Joel Illapa Técnico Ambiental de Guamote mociona la 

propuesta de aprobación del acta anterior, para lo cual la secretaria somete a 

votación: 

Secretaria: ¿Presidente Delegado, usted aprueba o deniega el acta anterior? 

Presidente Delegado: Apruebo 

Secretaria: ¿Lic. Norma Carrillo Vicealcaldesa del GADMC Colta, usted aprueba 

o deniega el acta anterior? 

Presidente Delegado: Me abstengo, ya que no fui participe de la reunión anterior. 

Secretaria: ¿Tlgo. Manuel Tenesaca Concejal del GADMC Guamote, usted 

aprueba o deniega el acta anterior? 

Presidente Delegado: Apruebo. 

Secretaria: ¿Ing. Joel Illapa Técnico del GADMC Guamote, usted aprueba o 

deniega el acta anterior? 

Presidente Delegado: Apruebo. 

Se aprueba el acta con 3 de 4 votos a favor.  

4. SEGUNDO DEBATE PARA LA APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO FISCAL 2026 

 

La secretaria indica que, el anteproyecto del presupuesto para el ejercicio 

económico fiscal 2026 fue socializada en la reunión anterior mediante diapositivas 

sobre el anteproyecto del presupuesto 2026 con una explicación de las partidas 

de ingresos y egresos y las metodologías, marco legal, códigos, reglamentos, etc., 

que se consideraron para el calculo del presupuesto del año 2026 y que en la 

reforma del presupuesto del año 2026 se considerara los reajustes de ser el caso.  
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Presidente delegado: Acota que en efecto en la reunión anterior se había indicado 

que no hay reajuste del presupuesto del año fiscal 2026 y pone en consideración 

de los demás miembros del directorio presentes si tienen alguna objeción caso 

contrario para proceder con la aprobación.  

Vicealcaldesa de Colta: Indica que se reviso el anteproyecto y no hay 

observaciones y que esta de acuerdo en aprobarlo.  

Presidente delegado: Menciona que el presupuesto esta reflejando el estado de 

la empresa actualmente y que se deberá fortalecer la gestión empresarial la actual 

Gerencia y que en la reunión anterior se realizo el análisis de los gastos corrientes 

los cuales se encuentran dentro de lo establecido en la norma y los gastos de 

operación e inversión son necesarios y deben ser ejecutados ya que son bastantes 

razonables y con esta aclaración se sometería a votación para la aprobación 

correspondiente.   

Concejal de Guamote: Solicita se explique la tabla de resumen de ingresos y 

egresos del anteproyecto, en específico el punto cuentas pendientes por cobrar.   

Licd. Edison Manzano: Saluda a los presentes y nuevamente explica los ingresos 

y egresos de la GACEMMA -EP; haciendo énfasis en las cuentas pendientes por 

cobrar la cual haciende a un valor de $94.188,42 el mismo que corresponde a la 

deuda del GADMC Pallatanga y la Consultoría.  

Presidente delegado: Acota que, en efecto las cuentas por cobrar corresponde a 

la deuda del GADMC Pallatanga, por lo que se deberá hacer un acercamiento 

personal la Gerente con el alcalde del GADMC Pallatanga para agotar la última 

instancia, caso contrario se deberá recuperar mediante Coactiva, para ello se debe 

realizar un convenio interinstitucional con algún GAD para proceder con la parte 

legal de Coactivas, ya que la empresa no tiene talento humano jurídico.  

Ex Gerente: Indica que se realizó una mediación por Procuraduría Jurídica, sin 

tener resultados por parte del GADMC Pallatanga.  

Vicealcaldesa del cantón Colta: Solicita a la nueva Gerente tramitar lo 

correspondiente legal para recuperar las cuentas por cobrar y solicita se explique 

sobre los rubros de inmobiliario.  
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Ing. Darío Córdova: Menciona que con ese rubro se va adquirir mobiliario para 

la empresa ya que, no se cuenta actualmente y es necesario para las actividades 

dirías de la misma y equipar los espacios de manera eficiente.  

Presidente Delegado: Enfatiza el compromiso con la empresa GACEMMA -EP e 

indica que al no haber más cometarios se someta a votación para la aprobación 

en segunda instancia del anteproyecto del presupuesto del año 2026, para lo cual 

designa a la secretaria realice la votación correspondiente.  

Ing. Joel Illapa Técnico de Guamote: Mociona la aprobación en segunda 

instancia del anteproyecto del presupuesto del año 2026.  

Secretaria: ¿Presidente Delegado, usted aprueba o deniega el anteproyecto del 

presupuesto del año 2026? 

Presidente Delegado: Apruebo 

Secretaria: ¿Concejal de Guamote, usted aprueba o deniega el anteproyecto del 

presupuesto del año 2026? 

Concejal de Guamote: Apruebo 

Secretaria: ¿Técnico Ambiental de Guamote, usted aprueba o deniega el 

anteproyecto del presupuesto del año 2026? 

Concejal de Guamote: Apruebo 

Secretaria: ¿Vicealcaldesa del GADMC Colta, usted aprueba o deniega el 

anteproyecto del presupuesto del año 2026? 

Vicealcaldesa del GADMC Colta: Apruebo 

Delegado Una vez votado favorablemente todos los presentes aprueban en 

segunda instancia el anteproyecto del presupuesto del año 2026 de la GACEMMA 

-EP de manera unánime, y consecuentemente derivar en el POA del próximo año 

y hasta el 15 de enero del 2025 se deberá subir el PAC correspondiente, bajo 

responsabilidad de la Gerente.   
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 5. ASUNTOS VARIOS- LECTURA DEL INFORME DEL GERENTE 

SUBROGANTE 

Ex Gerente Subrogante: Se da la palabra al ex gerente subrogante quien da a 

conocer su informe de gestión realizada por parte del Gerente General Subrogante 

de la GACEMMA-EP, en el período junio 2023 – agosto 2025, en el cual indica 

todas las gestiones realizadas y enfatiza indicando que el convenio del GADMC 

Quero esta por fenecer el 27 de febrero del 2026 por lo que recomienda a la Gerente 

notificar el finiquito del convenio, y la tonelada de desechos es de $52,00 y no es 

pertinente bajar más la tasa ya que se fija con un informe técnico.  

Además, hace hincapié deuda del GADMC Pallatanga que mantiene con la 

empresa y indica que se ha agotado todos los medios para llegar a un acuerdo de 

pago y no hay interés de deudor, por lo que la ultima alternativa es ir por 

COACTIVAS, para lo cual se debe realizar un convenio interinstitucional con 

cualquiera de los GADs de la mancomunidad, la deuda comprende de diciembre 

2023 hasta agosto 2024.   

Se contrató la consultoría del Plan Estratégico Empresarial lo cual falta la 

aprobación por el directorio.   

Se deberá pagar los servicios básicos de forma semestrales y dar seguimiento al 

pago del 2% de compensación social ya que el GADMC Colta aún no presenta el 

informe.  

Presidente o su delegado: Indica que se deberá dar a conocer el finiquito del 

convenio a Quero con 30 días de anticipación, y en caso de suscribir nuevos 

convenios con otras instituciones se deberá fijar clausulas condicionantes de la 

separación en la fuente, caso contrario no suscribir convenios, solicita a la Gerente 

que siga el proceso de COACTIVAS para recuperar las cuentas por cobrar.        

Ex Gerente Subrogante: Indica las recomendaciones siguientes:  

GACEMMA-EP se sostiene en la gestión y concertación mancomunada de los tres 

cantones miembros para poder continuar con el trabajo que se ha realizado hasta 

el momento. Parte de esta gestión se basa en trabajar en la separación de residuos 

en la fuente y en la recolección diferenciada para optimizar todas las actividades 

operativas del sistema de GIRS. Se debe recordar que se entregó una propuesta 

de separación de residuos para las áreas urbanas al GADMC Alausí, este 
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documento deberá ser analizado por el comité técnico para que posteriormente lo 

apruebe el directorio de la empresa. 

Se debe considerar realizar una reforma a la ordenanza con el objeto de modificar 

los plazos referentes al tiempo en los que se deberán transferir las demás 

competencias hacia la empresa pública. En este aspecto se debe considerar la 

propuesta para viabilizar el traspaso de componentes que el consultor del proceso 

de contratación CDC-GACEMMA-EP-2023-005 que tiene por objeto 

“CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 

ESTRATEGICO EMPRESARIAL DE LA GACEMMA-EP 2024-2028” ha realizado. 

ACTIVIDADES Y/O GESTIONES PENDIENTES POR PARTE DE GAD’S 

MANCOMUNADOS Y A QUIENES SE BRINDÓ EL SERVICIO DE DISPOSICIÓN 

FINAL DE RESIDUOS.  

Pago del servicio de disposición final brindado por GACEMMA-EP al GAD Alausí, 

del período julio – septiembre 2024 por un monto de $ 37.557,11 (1080,78 Tons 

gestionadas).  

Pago del servicio de disposición final brindado por GACEMMA-EP al GAD Colta, 

del período julio – septiembre 2024 por un monto de $ 22.078,76 (635,36 Tons 

gestionadas)  

Pago del servicio de disposición final brindado por GACEMMA-EP al GAD 

Guamote, del período julio – septiembre 2024 por un monto de $ 24.058,12 

(692,32 Tons gestionadas) GAD Colta debe realizar la entrega del INFORME 

CONSOLIDADO de los criterios legales, técnicos y financieros para realizar el 

cumplimiento del desembolso del 2% para la mitigación ambiental según 

Ordenanza de Constitución de GACEMMA-EP. 

Seguimiento al proceso de Libre Aprovechamiento oficio que se encuentra en la 

ARCOM.  

Continuar, con la auditoría ambiental de cumplimiento en conjunción, se cuenta 

con los Términos de Referencia aprobado periodo 18 de mayo 2017 hasta el 18 de 

mayo del 2024.  

Finalmente termina con la intervención indicando que deja todos los archivos 

físicos y digitales de la gerencia.   
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Concejal de Guamote:  Agradece al Ex gerente subrogante y solicita a la Gerente 

General partir desde el informe socializado y dar seguimiento a los pendientes.   

Presidente o su delegado: Menciona que se debe solicitar la auditoria de los 

estados financieros de la empresa ya que aquello se desarrolla de manera anual y 

evitar las sanciones correspondientes, para lo cual se debe considerar un 

presupuesto en la reforma del 2026, ya que son rubros que este presupuesto no 

está considerado.  

Todos los miembros indican que dan por conocido el informe.  

6. RESOLUCIONES 

1.- Aprobar el presupuesto del año fiscal 2026 por unanimidad del directorio 

presente, con ausencia del representante del GAD Parroquial de Palmira. 

2.- Considerar la auditoria de los estados financieros, gestionar con la parte 

interna con el único afán que a la empresa le dictamen un pronunciamiento 

favorable en la gestión financiera y técnica.  

3.- Dar seguimiento a todos los pendientes que señala el Ex Gerente Subrogante 

por parte de la Gerente General.   

4.- Realizar un acercamiento con el presidente de la Junta Parroquial de Palmira 

y motivarle a mantener interés y responsabilidad en la gestión de la GACEMMA 

EP, para la toma de decisiones más aún porque está implantada en el territorio 

de Palmira y poder coordinar las compensaciones y acercamientos comunitarios.     

  7. CLAUSURA 

El Ec. Edwin Panchi, en calidad de Presidente Delegado del directorio de 

GACEMMA-EP, siendo las 10H49 am da por clausurada la Sesión Extra ordinaria, 

agradeciendo a los demás miembros por su presencia. 
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Ec. Edwin Panchi 

PRESIDENTE DELEGADO DEL DIRECTORIO DE GACEMMA-EP 

 

 

 

 

 

Ing. Verónica Naigua  

SECRETARIA DEL DIRECTORIO 

DE GACEMMA-EP 
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